
ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARíA DE  EDUCAClÓN

4143.0.13.     \?6©

Santiago de Cal¡, C)6  de abril de 2O16

Señor (a):
Representante legal
COLEGIO ARCO IRIS
CLL 40 # 50-32
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.0250   ENERO  18  DE 2016

Cordial Saludo,

En  cumplim¡ento a  lo establecido en  el  artículo 69 de  la  ley  1437 de  2011  y teniendo en  cuenta
que han  pasado c¡nco (5)  días contados a  part¡r de' envío de  la citación oficio  NO 83  FEBRERO
OI  DE 2016, guía  NO 7039343632 y a la fecha aún no ha sido posible realizar la correspondiente
notificación del acto administrativo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICAClÓN
POR  AVISO   de   la   Resolución   No.4143.0.21.0250     ENERO   18   DE   2016,   expedida   por  la
Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrat¡vo procede el recurso de reposición e' cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que fue  suriida  la  notificación,  ante  eI  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer p¡so del Centro Administrat¡vo Municipal CAM ubicado en la Avenida 2 norte #10 - 70.

E] presente aviso se publica con copia  íntegra del acto administrativo,  por el término de cinco (5)
días, advirtiendo al interesado que la notificación se considerará surtida al final¡zar el día siguiente
al  retiro del mismo.

Se fija

Atentamente,

de 2016.   Se desfija

ProyectÓ  Yezn, C  García G   - lnspecciónrV,gil:ncia  #
Revisó:  Francisned  Echeverry álvarez -Coordinador lnspección y Wgi'anciÍ/
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"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE  ORDENA EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO QUE  PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO llCOLEGIO
ARCO  IRIS"

LA     SECRETARIA   DE     EDUCAClÓN     DEL     MUNICIPIO     DE     SANTIAGO     DE     CALl     en
ejercic¡o  de    sus    facultades    legales,  y en  especial  las  confer¡das  por las  Leyes  115  de  1994,
715  de  2001,  el  Decreto  3433  de  2008,  eI  Decreto  907  de  1.996,  el  Decreto  Mun¡c¡paI  O559  de
2002 yl

CONSIDERANDO:

Que  la   Resolución  2749  de  2002  del   Ministerio  de  Educación   Nacional  certificó  al   Municipio
Santiago   de   Cal¡   con   facultades   para   asum¡r   la   organización   y   administración   del   servicio
educativo en  su jurisdicción;

Que   el  Artículo   138   de   la   Ley   115   de   1994  establece   la   naturaleza   y   condiciones   de   los
Establecimientos   Educativos,   Ios   cuales   deben   cumplir  con   los   siguientes   requisitos:   Tener
I¡cencia   de  funcionamiento   o   reconocimiento  de   carácter  oficial,   disponer  de   una  estructura
administrativa,    uTa   planta   física   y   medios   educativos   adecuados,   y   ofrecer   un   Proyecto
Educa{ivo  lnstitucional.

Que  el   artículo  2.3.7.4.6  deI   Decreto   1075  de  2015   (Articulo  20  deI   Decreto  907  de   1996)
d_e_tL£r,+ne   .lo  ,s-igu-ipnt?-.    "Fstablecim¡e_ntos_   sin    licencia.    Cuando    se    compruebe    que  -úh
e_staPlecim¡ento    privado    de    educación    formal    o    no    formal,    funcione   'sin    licericia    de
fJu^n^ci^onpmiepto.p  r?conoc¡n]iento de  caráeter ofieial,  exigida  por el  ariículo  138 de  la  Ley  115 de
1994,   Iia  .au{o[`idad  competente  ordenará  su  cierre  inmed¡ato,   hasta  cuando  cumplá  con  tal
requerim¡ento".

Que   el   aftículo   2.3.2.1.11    deI   Decreto   1075   de   2015   (Decreto   3433   de   2008)   establece:
"lnspecc¡ón  y  vigilancia.  La  inspección  y  vigilancia  sobre  los  establecimientos  edL¡cativos  será

ejercida   en   su   jurisd¡cción   por   el   gobernador   o   el   alcalde   de   las   entidades   territoriales
c^ertific,adps,  seg_úp  el  cf!.so,  quienes  podrán  ejercer estas funciones a través de  las respectivas
Secretarías de Educac¡ón.

Dentro del  plan  operat¡vo anual de  ¡nspección y vig¡lancia,  las entidades terr¡tor¡ales certificadas
er  edycapió~n   ircluirén. a  los.  estabI?cimiento  educat¡vos  cuyas  licencias  se  hayan  otorgado
durante el  año inmediatamente anterior.

Los.  ?stablepimientos .e.ducet¡vos   que   carezcan   de   licencias   de   funcionamiento   vigente   no
podrán pres.tar el servicio educativo y serán clausurados.''.

Que  realizada   la  vis¡ta   por  parie  del   equipo  de   inspección   y  vigilanc¡a   de   la  Secretaría  de
Educación  Municipal  al  establecimiento  educat¡vo  privado  denominado  "COLEGIO ARCO  IRIS"
se encuentran que está cerrado o que no existe.

Que verificados los archivos que reposan en es{a Secretaría confrontado con el  Director¡o único
de        Establec¡mientos        Educativos        DUE,        se       encontró       que       el       establecimiento
identificado  con  el  código  DANE  376001091539,   ubicado  en  la  Calle  40  No.50-32  deI  Barrio
Republica  de   lsrael  del  Munjc¡pio  de  Santiago  de  Cali,   de  propiedad     de  JAIRO  LOBATON
CURREA;   sin   embargo,    no   se   encontraron   los   actos   administrativos   correspondientes   al
establecimiento.

Que  mediante  reun¡ón  con  la  Doctora  ALBA  LUCIA  MARIN  VILLADA  adscrita  aI  Ministerio  de
Educación   Nacional,   dI|recc¡onó   la   realización   de   un   acta   con   el  fin   de   repor{ar  el  total   de
establec¡mientos  como  inactivos  en  el  sistema  DUE,  para  que  se  deje  'a  respectiva  anotación
en  el  mismo.
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SECRETARíA  DE  EDUC,AClÓN

RESOLUClÓN  No.  4143.0.21   C52S C)
de 2016)

"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE  ORDENA EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO QUE  PRESTA SEF`VICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO llCOLEG'O
ARCO  IRIS"

Que  mediante  ofic¡o  No.2015-ER-222863  de  Dic¡embre  15  de  2015,  el  Ministerio  de  Educación
Nacionai    se    pronunció    al     respecto,     man¡festando    que:     'íÍ..J    /as    novecyac/es    de    /os
e_st_a_P_le_e¡_,m¡en,tos   ,educa,tivos.   se    gePe    soportar   mediante    uri    ácto    administrativo    yá    ¿é-a
r3_s_3.I_u:i_fip,   deFrefp,   e.ntre   otros.,   Es:os  actos  _administrativos   son   requisolto  fundamenJtal   ói;a
re?Iizar la,s.9clualizaeiopes  pn  eI_sistema  de  información  SINEB-DUE  (...)''      y  ordenando én e}
rriipr,o, ?f'ic,-ijo  lo  s`iguliente|.  '.t.por  lo  tanto,   agradezco  revisar  la  információn  y'exped¡r  l¿:  áct¿s
adlrip¡strativos  corI-espondientes  al  cierre   de  los  establecimientos  educa-tivo:  listados  en   la
solicitud  ( . . )]'.

Qiie ésta Secretar¡a de Educac¡Ón  Mun¡c¡pal  en  mér¡to de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCuLO  PRIMERO:  Ordenar el  Cierre del  estab¡ec¡miento educat¡vo denominado ¢'COLEGIO
ARCO  IRIS"  ident¡ficado  con  el  cód¡go  DANE  376001091539,  ubicado  en  la  Calle  40  No.50-32
deI   Barrio   Republica   de   lsrael   de'lMunicip¡o  de   Sant¡ago   de   CaI¡,   de   propiedad     de  JAIRO
LOBATON  CURREA,  que  presta  los  servicios  educativos  en  los  n¡veles  de  preescolar y  básica
pr¡niaria.

ARTÍCuLO   SEGUNDO:   PUBLICACION.   El   presente  Acto  Administrativo   se   publicará   en   la
pág¡na web de la Secretaria de  Educación  Municipal,  con el fin de que  las personas interesadas
tengan  conocimiento del  presente  proveído,  así  mismo se fijará en  carielera de  la  Secretaría  de
Educac¡Ón  Municipal  para  el  conocimiento de  la comunidad  en genera'.

ARTICULO  TERCERO:  Conforme  a  lo  establecido  en  el  parágrafo  del  artículo  g  del  Decreto
3433  de  2008,  el  establecimiento  entregará  a  esta  Secretaría  de  Educación  los  registros  de
evaluación  y promoción  de  los  estudíantes,  con  el f¡n  de que esta  dísponga  de  la exped¡ción de
los cert¡ficados  pert¡nentes.

ARTÍCULO    CUARTO:     Para    los    fines    pert,nentes,     remítase    cop¡a    del    presente    Acto
Administrativo,  a  la Coordinación  de  la Zona  Educativa  Suroriente.

ARTÍCULO  QUINTO:  El  establecimiento  privado  deberá  informar  a  los  padres  de fami'¡a  de  los
estud¡antes  a  los  cuales  se  les  esté  prestando  el  serv¡cio  educativo  sobre  lo  resue'to  en  la
presente  resolución  para  que  estos  sean  reubícados  a  un  establecimiento  educativo  legalizado
y    remitir    el    correspondiente    listado    a    la    Secretaría    de    Educación    Municipal    con    los
correspond¡entes datos de ¡os estudiantes y de sus acudientes.

ARTICULO  SEXTO:  La  presente  resolución  se  notificará  al  representante  del  establecimiento
haciéndole  saber que  contra  ella  procede  el  recurso  de  reposición,  el  cual  de'berá  interponerse
por escrito  en  la  d¡'igencia  de  notificación  personal,  o  dentro  de  los  diez días  sigu¡entes  a ella,  o
a  la  notificación  por aviso,  conforme con  lo  establecido en el Ar{¡culo 76 de la  Ley  1437 de 2011.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sant¡ago de Cal¡,  a los !8  díasdelmesde       C>^J2+O de    2016-,
A    AZCARÍ.`-,:,...

c,4.-/_
.)} rSINISTERRA

de  Educación  Mun¡cipal

Proyectaron: Ana  María Caicedo    Avellaneda-Hawyd Andrés  Escobar Benítez,
Aprobó:  Franclsned     Echeverry álvarez,  Coordinador lnspección  y Vig¡lancia.

Juríd¡co     lnspecc¡Ón  y  Vigi'ancia.


